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Área / Unidad
CONTRATACION CT0000 
MVR

Documento

43016I00WA

Expediente
430/2022/1

Código de verificación

²574Q625Y2J5Y2K21029OY» 
²574Q625Y2J5Y2K21029OY» 

574Q 625Y 2J5Y 2K21 029O
Fecha

11-03-2022

Asunto
Acta nº 9 Mesa de Contratación 11 de 
marzo 2022

 

Acta

Presidente suplente                                      

Manuel A. Jove Losada 

Vocales

Ángel Murado Codesal
Gabriela Gómez Díaz
Pilar Fernández Maroño 

Secretaria 

Mónica Vales Rodríguez

Personal de apoyo a la Secretaría
adscrito al Servicio de Contratación

Berta Fernández Espantoso

Concejales grupos políticos municipales
convocados: Asistentes: 

Antonio Deus Álvarez (PP)
 

Por videoconferencia, siendo las nueve horas y 
y treinta y dos minutos del día 11 de marzo de 
dos mil veintidós, se reúne la Mesa de 
Contratación con los asistentes que al margen 
se reseñan, y el siguiente orden del día:
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REUNIÓN PREVIA: APROBACIÓN ACTA SESIÓN 4 DE MARZO DE 2022

1. ADOPCIÓN DE ACUERDOS

1.1.- Licitación 851/2021/35 
Ejecución de las obras comprendidas en el Proyecto Técnico de Carril Bici entre la glorieta de Elviña 
y la Avenida de Pablo Picasso, obras cofinanciadas en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en el marco del Eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa Operativo 
Plurirregional de España

1.2.- Licitación 525/2020/64  
Obras comprendidas en el proyecto de “Reforma de la plaza, escuela infantil y mercado de Monte 
Alto”

2. APROBACIÓN INFORMES PROPUESTAS SUJETAS A JUICIO DE VALOR

2.1.- Licitación 541/2021/61
Servicio de desratización, desinfección y desinsectación en el término municipal de A Coruña 

2.2.- Licitación 211/2020/51
Suministro y obra de ampliación del rocódromo municipal del frontón de la ciudad deportiva de Riazor

SI PROCEDE:

3.  APERTURA SOBRE 2/3 PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULA 

3.1.- Licitación 541/2021/61
Servicio de desratización, desinfección y desinsectación en el término municipal de A Coruña 

3.2.- Licitación 211/2020/51
Suministro y obra de ampliación del rocódromo municipal del frontón de la ciudad deportiva de Riazor

4. SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
REQUISITOS PREVIOS

4.1.- Licitación 430/2021/10.- LOTES 1-11
Servicio de limpieza por lotes en los edificios municipales pertenecientes al Ayuntamiento de A 
Coruña y al Instituto Municipal Coruña Espectáculos (IMCE)

SI PROCEDE: 

5. APERTURA SOBRE 2 PROPUESTA SUJETA A JUICIO DE VALOR 

5.1.- Licitación 430/2021/10.- LOTES 1-11
Servicio de limpieza por lotes en los edificios municipales pertenecientes al Ayuntamiento de A 
Coruña y al Instituto Municipal Coruña Espectáculos (IMCE)
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6.  APERTURA SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y PROPUESTA SUJETA A JUICIO 
DE VALOR 

6.1.- Licitación AD0/2021/63 
Servicio para la realización del análisis de la situación actual de la organización y relación de puestos 
de trabajo del ayuntamiento de A Coruña, posterior elaboración de la valoración de los puestos de 
trabajo y propuesta resultante de modificación de la relación de puestos de trabajo

 
SI PROCEDE: 

7. APROBACIÓN INFORMES VALORACIÓN PROPUESTAS SUJETAS A EVALUACIÓN    
MEDIANTE FÓRMULAS

7.1.- Licitación 541/2021/61
Servicio de desratización, desinfección y desinsectación en el término municipal de A Coruña 

7.2.- Licitación 211/2020/51
Suministro y obra de ampliación del rocódromo municipal del frontón de la ciudad deportiva de Riazor

8. REVISIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA REQUISITOS PREVIOS 

8.1. Licitación 521/2019/73 
Proyecto de saneamiento separativo en calle Marsella hasta el vial F-Zapateira - POS+2021

8.2. Licitación Licitación 521/2021/297
Saneamiento separativo en la calle Salzburgo y calle Roma-POS+ADICIONAL 2/2021-1ªFASE

8.3. Licitación 000/2021/117 
Servicios de Asistencia Técnica de los Servicios de Desarrollo del Proyecto de la Agenda Urbana de 
A Coruña (AUC 2030), de su Plan Estratégico de Acción Local (PEAL), el alineamiento de la AUAC 
con los ODS y el análisis y seguimiento de las distintas convocatorias y programas nacionales y 
europeos, financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU.

8.4. Licitación 851/2021/142 
Contrato de diseño, fabricación, suministro e instalación de marquesina multifuncional interactiva para 
el transporte urbano en autobús, cofinanciado en un 80 % por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa Operativo Plurirregional 
de España

REUNIÓN PREVIA: APROBACIÓN ACTA SESION 4 DE MARZO DE 2022 

- Aprobación del Acta de la Mesa de Contratación de la sesión de 4 de marzo de 2022

Los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan la aprobación del Acta de la Mesa de 
Contratación de la sesión celebrada el 4 de marzo de 2022.  Se abstiene el vocal de la Mesa, 
Interventor General, por no haber asistido a la sesión de 4 de marzo de 2022. 
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El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 1 del orden del día: 

1. ADOPCIÓN DE ACUERDOS 

1.1.- Licitación 851/2021/35 
Ejecución de las obras comprendidas en el Proyecto Técnico de Carril Bici entre la glorieta de 
Elviña y la Avenida de Pablo Picasso, obras cofinanciadas en un 80% por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del Eje 12 de Desarrollo Urbano del Programa 
Operativo Plurirregional de España

Expone la Secretaria de la Mesa que, en sesión de la Mesa de 10 de diciembre de 2021, se acordó 
proponer la adjudicación al licitador clasificado en primer lugar en esta licitación, Arias 
Infraestructuras, S.A. Este licitador presenta escrito, a través de la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, en fecha 4 de marzo de 2022, en el que manifiesta su intención de retirar su 
proposición, amparándose en lo dispuesto en el artículo 158 de la LCSP.

Los miembros de la Mesa de Contratación dado que el licitador Arias Infraestructuras, S.A. tiene 
derecho a retirar su oferta, de conformidad con lo previsto en el artículo 158 de la LCSP,  acuerdan, 
por unanimidad, en virtud del acuerdo de la Mesa de Contratación de fecha 10 de diciembre de 2021, 
en el que se clasifican las ofertas por orden decreciente, proponer la adjudicación al licitador 
clasificado en segundo lugar, López y Leis, S.A., elevar esta propuesta al órgano de contratación y, 
una vez aceptada, requerir a este licitador para que presente la documentación acreditativa de los 
requisitos previos según lo previsto en el art. 159.4 f) de la LCSP en un plazo máximo de 7 días 
hábiles.

1.2.- Licitación 525/2020/64  
Obras comprendidas en el proyecto de “Reforma de la plaza, escuela infantil y mercado de 
Monte Alto”

Expone la Secretaria de la Mesa que el licitador propuesto adjudicatario de esta licitación según los 
acuerdos de la Mesa de Contratación de fecha 4 y 18 de febrero de 2022, Construcciones López Cao, 
S.L., presenta escrito a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, en fecha 8 de 
marzo de 2022, al objeto de comunicar que retira su oferta, al resultarle imposible mantener los 
precios ofertados, por el tiempo transcurrido entre la licitación y la adjudicación  (art. 158.4 LCSP).

Los miembros de la Mesa de Contratación puesto que el licitador Construcciones López Cao, S.L. 
tiene derecho a retirar su oferta, de conformidad con lo previsto en el artículo 158 de la LCSP, 
acuerdan, por unanimidad, proponer al órgano de contratación la declaración de desierto de esta 
licitación, según lo dispuesto en el artículo 150.3. párrafo 2º, a sensu contrario, considerando que 
según la clasificación de las ofertas efectuada por la Mesa en sesión de 14 de enero de 2022, no hay 
más licitadores presentados. 

El Presidente suplente dispone que se traten los asuntos incluidos en el punto 2 del orden del día: 

2. APROBACIÓN INFORMES PROPUESTAS SUJETAS A JUICIO DE VALOR

2.1.- Licitación 541/2021/61
Servicio de desratización, desinfección y desinsectación en el término municipal de A Coruña 

Expone la Secretaria de la Mesa de Contratación que, en sesión de 29 de diciembre de 2021, la Mesa 
de Contratación acordó admitir provisionalmente al licitador Andasur Control de Plagas, puesto que 
debía subsanar su documentación administrativa aportando anexo de declaración responsable 
relativa a contar con un 2% de trabajadores con discapacidad, según consta en el Acta de la Mesa de 
dicha sesión.
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Presentada la documentación requerida en tiempo y forma, según consta en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, la Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa de 
Contratación que Andasur Control de Plagas subsanó la documentación administrativa del sobre 1 
según lo solicitado por la Mesa, y de conformidad con lo establecido en el art. 140 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

A los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
Secretaria de la Mesa de Contratación, certifica en este acto que el licitador Andasur Control de 
Plagas, S.L. ha presentado de forma correcta los documentos exigidos en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares. Por la Mesa se acuerda admitir al procedimiento a este licitador, por 
adjuntar toda la documentación exigida, y su publicación en el Perfil del Contratante alojado en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, de conformidad con lo previsto en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares rector de este procedimiento.

El Presidente suplente de la Mesa dispone que se trate el informe de valoración de las propuestas 
sujetas a juicio de valor de ambos lotes. 

Asiste a la Mesa de Contratación el técnico municipal redactor del informe, jefe de Unidad de 
Inspección de Medio Ambiente, Manuel Vidal Zapatero, que expone el informe a los miembros de la 
Mesa. 

Explica el técnico municipal que existe un error material en la página 36 del informe, cuando señala la 
puntuación obtenida por la oferta mejor valorada, Lokímica, S.A., con un total de 34,75 puntos, 
mientras que en la página 37, en la tabla que expone las puntuaciones obtenidas y el sumatorio de 
los diferentes criterios, figura para esta oferta una puntuación de 34,5. Indica el técnico que esta 
última es la puntuación correcta para esta oferta, por lo tanto, los miembros de la Mesa de 
Contratación acuerdan la subsanación de este error material mediante su constancia en la presente 
acta, de tal forma que en la citada página 36:

Donde dice: 

Todas las ofertas alcanzan el umbral de puntuación mínima necesario del 50% (art. 146.3 de la 
LCSP), siendo la más ventajosa técnicamente, la presentada por Lokímica, S.A, con un total de 
34.75 puntos

Debe decir:

Todas las ofertas alcanzan el umbral de puntuación mínima necesario del 50% (art. 146.3 de la 
LCSP), siendo la más ventajosa técnicamente, la presentada por Lokímica, S.A, con un total de 
34.5 puntos

Una vez hechas estas consideraciones y expuesto el informe de valoración de las ofertas por el 
técnico, el vocal de la Mesa, Interventor General, indica que echa en falta en el informe expuesto la 
explicación que el técnico ha hecho a los miembros de la Mesa verbalmente sobre las principales 
diferencias entre las ofertas, siendo el informe, a su parecer, demasiado descriptivo sin recoger esas 
diferencias, que, sin embargo, sí ha explicado a los miembros de la Mesa en esta sesión.

Considerando lo expuesto por el Interventor General, los miembros de la Mesa acuerdan solicitar al 
técnico municipal que recoja en un informe complementario las consideraciones y explicaciones 
efectuadas verbalmente en esta sesión, sobre las principales diferencias entre las ofertas, que deberá 
obrar en el expediente digital, a efectos de su posterior publicación en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público.
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Los miembros de la Mesa acuerdan, asimismo, la aprobación del informe de las propuestas sujetas a 
evaluación mediante juicio de valor, en los términos del mismo, que sirve de motivación a este acuerdo 
y que se recoge en un extracto a continuación:

“(…) Se adjunta a continuación una tabla donde se resumen las valoraciones de cada una de ellas
.
Todas las ofertas alcanzan el umbral de puntuación mínima necesario del 50% (art. 146.3 de la LCSP), 
siendo la más ventajosa técnicamente, la presentada por Lokímica, S.A, con un total de 34.75 puntos.

“

A su vez, acuerda, dado que el informe complementario solicitado al técnico municipal no supondrá 
variación alguna en la valoración efectuada de las propuestas ni de la puntuación otorgada, proceder 
a la apertura del sobre 3, que contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, en esta 
misma sesión.

2.2.- Licitación 211/2020/51
Suministro y obra de ampliación del rocódromo municipal del frontón de la ciudad deportiva 
de Riazor

Asisten a la Mesa de Contratación el redactor del informe, el técnico municipal del Servicio de 
Deportes, Pablo Chacón Souto, y el jefe del Servicio de Deportes, Fernando Pérez San Vicente. 

Una vez expuesto el informe de valoración de las ofertas por los técnicos municipales, los miembros 
de la Mesa de Contratación acuerdan la aprobación del informe de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante juicio de valor, en los términos del mismo, que sirve de motivación a este acuerdo y que se 
recoge en un extracto a continuación:
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“(…)

“

Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 3 de 
ambos lotes, que contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, en esta misma 
sesión.

3.  APERTURA SOBRE 2/3 PROPUESTA SUJETA A EVALUACIÓN MEDIANTE FÓRMULA 

3.1.- Licitación 541/2021/61
Servicio de desratización, desinfección y desinsectación en el término municipal de A Coruña 

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP).

Seguidamente notifica a los presentes el resultado de la calificación de la documentación 
administrativa y, asimismo, la puntación obtenida por los licitadores presentados después de la 
aprobación del informe de las propuestas sujetas a juicio de valor, indicando que todos los licitadores 
han resultado admitidos.
 
A continuación, se procede al descifrado de los sobres y apertura electrónica de las propuestas 
evaluables mediante fórmula dando lectura de cada una de ellas, resultando lo siguiente:
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Número uno. - Agronerga, S.L.

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
X

.  
D

ep
ar

ta
m

en
to

 C
on

tr
at

ac
ió

n 
(M

O
N

IC
A

 V
A

LE
S

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

) 
a 

la
s 

08
:5

9 
de

l d
ía

 1
7/

03
/2

02
2 

y 
po

r 
D

ir.
 Á

re
a 

de
 E

co
no

m
ía

, F
ac

en
da

 e
 R

éx
im

e 
In

te
rio

r 
(M

A
N

U
E

L 
A

N
G

E
L 

JO
V

E
LO

S
A

D
A

) 
a 

la
s 

12
:1

2 
de

l d
ía

 1
7/

03
/2

02
2.

  M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  5

74
Q

62
5Y

2J
5Y

2K
21

02
9O

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

co
ru

na
.g

ob
.e

s/



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña
9/29

Número dos. - Andasur Control de Plagas, S.L.

La Mesa de Contratación, en relación con lo ofertado por este licitador, en el criterio 5, puesto que no 
hace constar el número de vehículos que oferta de los distintivos ambientales ECO o Cero emisiones 
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y C, pero marca ambas opciones, interpreta que el licitador oferta un (1) vehículo con el distintivo 
ECO y un (1) vehículo con el distintivo C. 

Asimismo, en cuanto al criterio 4, el % ofertado no resulta correctamente legible en la oferta, 
interpretando los miembros de la Mesa que lo ofertado por el licitador es un 86% de reducción 
poblacional estimada para múridos. 
  
Número tres. - Arumia, S.L.
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Número cuatro. - Control de Plagas Andrade, S.L.
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Número cinco. - Ezsa Sanidad Ambiental, S.L.
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Número seis. - Lacera Servicios y Mantenimiento, S.A.
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Número siete. - Lokimica, S.A.
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Número ocho. - Sanal Control Medioambiental, S.A.

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
X

.  
D

ep
ar

ta
m

en
to

 C
on

tr
at

ac
ió

n 
(M

O
N

IC
A

 V
A

LE
S

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

) 
a 

la
s 

08
:5

9 
de

l d
ía

 1
7/

03
/2

02
2 

y 
po

r 
D

ir.
 Á

re
a 

de
 E

co
no

m
ía

, F
ac

en
da

 e
 R

éx
im

e 
In

te
rio

r 
(M

A
N

U
E

L 
A

N
G

E
L 

JO
V

E
LO

S
A

D
A

) 
a 

la
s 

12
:1

2 
de

l d
ía

 1
7/

03
/2

02
2.

  M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  5

74
Q

62
5Y

2J
5Y

2K
21

02
9O

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

co
ru

na
.g

ob
.e

s/



Concello da Coruña - Plaza de María Pita 1 - 981 184 200 - A Coruña
16/29

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables mediante fórmulas. 

3.2.- Licitación 211/2020/51
Suministro y obra de ampliación del rocódromo municipal del frontón de la ciudad deportiva 
de Riazor

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PCSP).

Seguidamente notifica a los presentes el resultado de la calificación de la documentación 
administrativa y, asimismo, la puntación obtenida por los licitadores presentados después de la 
aprobación del informe de las propuestas sujetas a juicio de valor, indicando que todos los licitadores 
han resultado admitidos.
 
A continuación, se procede al descifrado de los sobres y apertura electrónica de las propuestas 
evaluables mediante fórmula dando lectura de cada una de ellas, resultando lo siguiente:

Número uno. - Ateliers Construction Entre-Prises, S.L.U. 
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Número dos. - Relief Xpereins, S.L. 
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Número tres. - Shaperwalls, S.L.
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Número cuatro. -Walltopia AD.
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A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Contratación, a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las ofertas 
económicas y demás criterios evaluables mediante fórmulas. 

4. SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
REQUISITOS PREVIOS

4.1.- Licitación 430/2021/10.- LOTES 1-11
Servicio de limpieza por lotes en los edificios municipales pertenecientes al Ayuntamiento de 
A Coruña y al Instituto Municipal Coruña Espectáculos (IMCE)

La Secretaria de la Mesa expone que, en fechas 8 y 9 de marzo de 2022 procedió al descifrado y 
apertura de los sobres que contienen la declaración responsable y acreditativa de los requisitos 
previos de los lotes 1 a 11 del Servicio de limpieza por lotes en los edificios municipales 
pertenecientes al Ayuntamiento de A Coruña y al Instituto Municipal Coruña Espectáculos (IMCE), de 
acuerdo con la posibilidad que ofrece la Plataforma de Contratación del Sector Público de realizar la 
apertura de este sobre con anterioridad a la celebración de la Mesa de Contratación, con la finalidad 
de agilizar las sesiones de la Mesa.

Asimismo, se da cuenta a los miembros de la Mesa de Contratación del resultado del examen de la 
documentación administrativa por la Secretaria de la Mesa, tal y como consta en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, y de conformidad con lo establecido en el art. 140 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Las empresas licitadoras que optan a esta licitación resultan ser las siguientes:

LOTE 1: Seguridad ciudadana e Interior 

Número uno.- CLN Incorpora, S.L.
Número dos.- Eulen, S.A.  

LOTE 2: Deportes

Número uno.- Ad Nutum Servicios, S.L.
Número dos.- Eulen, S.A..
Número tres.- Lacera Servicios y Mantenimiento, S.A (Huella electrónica) 

LOTE 3: Cultura, Bibliotecas y Museos Científicos

Número uno y única.- CLN Servicios Integrales, S.L. 

LOTE 4: Educación 

Número uno.- CLN Incorpora, S.L.
Número dos.- Instituto Minusválido Astur, S.A.L.
Número tres.- Limpiezas Faro, S.L.
Número cuatro.- Maga Limpiezas, S.L.
Número cinco.- OHL Servicios Ingesan, S.A.
Número seis.- Public Service Enterprise, S.L.

LOTE 5: Urbanismo, Infraestructuras y Movilidad 

Número uno y única.- Xalo Obras e Servicios, S.L.
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LOTE 6: Medio Ambiente y Viviendas Municipales 

Número uno.- Maigo 3, S.A.
Número dos.- Ruris, Limpiezas y Mantenimientos Coruña, S.L.

LOTE 7: Empleo y Empresa

Número uno.- Garnica, S.A.
Número dos. - Lacera Servicios y Mantenimiento, S.A. (Huella electrónica)

LOTE 8: Servicios Sociales, Participación, Igualdad y Juventud

Número uno - Itma, S.L.U.
Número dos.- Limpiezas Faro, S.L.
Número tres.- Maga Limpiezas, S.L.
Número cuatro.- OHL Servicios Ingesan, S.A.

LOTE 9: Reservado para Centros Especiales de Empleo y Empresas de Inserción: CIM, Naves 
del Metrosidero y Remanso

Número uno.- Inladi EIL, S.L.
Número dos.- Instituto Minusválido Astur, S.A.L.
Número tres.- Integración de Actividades Medioambientales, S.L.  

LOTE 10: Instituto Municipal Coruña Espectáculos (IMCE)

Número uno y única.- CLN Servicios Integrales, S.L.

LOTE 11: Inspección y Control de Calidad 

Número uno.- Santiago García Fandiño, S.L.
Número dos.- UTE Garbialdi-Teknimap 

La Secretaria de la Mesa expone las siguientes incidencias en la presentación de las ofertas:

LOTES 1 y 2:

El licitador Eulen S.A. presenta dos ofertas. El cuadro de características anexo al pliego de cláusulas 
administrativas establece al respecto de la doble presentación lo siguiente: En el supuesto de que los 
licitadores presenten más de una proposición, en fechas y horas distintas, se entenderán retiradas 
todas las ofertas salvo la última presentada en el tiempo, considerando la mesa de contratación como 
válida únicamente está última salvo comunicación expresa en contrario por parte del licitador. Por lo 
tanto, se procedió a la apertura de la presentada el 03/02/2022 a las 17:38 h. 

LOTES 2 y 7: 

El licitador Lacera Servicios y Mantenimiento S.A. presenta huella electrónica en fecha 8 de febrero 
de 2022, a las 11:40. 

La Disposición Adicional 16ª de la LCSP dispone que el envío por medios electrónicos de las ofertas 
podrá hacerse en dos fases, transmitiendo primero la huella electrónica de la oferta, con cuya 
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recepción se considerará efectuada su presentación a todos los efectos, y después la oferta 
propiamente dicha en un plazo máximo de 24 horas. De no efectuarse esta segunda remisión en el 
plazo indicado, se considerará que la oferta ha sido retirada. 

Por la Secretaria de la Mesa se solicitó al Registro General informe sobre la presentación física de la 
oferta, informándose por la jefa de Unidad de Registro e Información de María Pita, en fecha 8 de 
marzo de 2022  lo siguiente: 

“Examinado en soporte informático el Registro General de Entrada de este Ayuntamiento desde el 9 
de febrero de 2022 hasta la fecha, no figura presentada solicitud alguna a nombre de Lacera 
Servicios y Mantenimientos, SA, para la licitación 430/2021/10, Servicios de limpieza, por lotes, en los 
edificios municipales pertenecientes al Ayuntamiento de A Coruña y al Instituto Municipal Coruña 
Espectáculos, lotes 2 y 7”.

Por lo tanto, a la vista de lo expuesto, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por 
unanimidad, entender retirada la oferta presentada por Lacera Servicios y Mantenimiento S.A. en los 
lotes 2 y 7 de esta licitación.

A los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la 
Secretaria de la Mesa de Contratación, certifica en este acto que los licitadores han presentado de 
forma correcta los documentos exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, salvo 
los siguientes licitadores de los LOTES 4 y 9, que deben subsanar la siguiente documentación:

LOTE 4: Educación:
 
Número seis.- Public Service Enterprise, S.L.: Debe aportar los modelos de declaración responsable 
relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con un 2% de trabajadores 
con discapacidad o adoptar las medidas alternativas correspondientes, de compromiso de adscripción 
de medios personales y materiales y de declaración sobre inexistencia de antecedentes penales por 
delitos sexuales, anexos al pliego de clausulas administrativas

LOTE 9: Reservado para Centros Especiales de Empleo y Empresas de Inserción: CIM, Naves 
del Metrosidero y Remanso

Número uno.- Inladi EIL, S.L.: Debe subsanar su DEUC, cubriendo las partes III (Motivos de 
exclusión) y IV (Criterios de selección: sí/no). Asimismo, debe aportar los modelos de declaración 
responsable relativa a hallarse al corriente del cumplimiento de la obligación de contar con un 2% de 
trabajadores con discapacidad, compromiso de adscripción de medios, declaración sobre inexistencia 
de antecedentes penales por delitos sexuales, anexos al pliego de cláusulas administrativas, y el 
certificado de inscripción en el Registro o Catálogo correspondiente en el que se acredite la 
calificación de la empresa como Centro Especial de Empleo o Empresa de Inserción

Número dos.- Instituto Minusválido Astur, S.A.L : Debe presentar el certificado de inscripción en el 
Registro o Catálogo correspondiente en el que se acredite la calificación de la empresa como Centro 
Especial de Empleo o Empresa de Inserción

Por la Mesa se acuerda admitir provisionalmente al procedimiento al licitador Public Service 
Enterprise, S.L., en el LOTE 4, y  a los licitadores Inladi EIL, S.L. e Instituto Minusválido Astur, S.A.L., 
en el LOTE 9, debiendo subsanar la documentación citada en un plazo de 3 días hábiles, y publicar el 
resultado de esta apertura en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público, de conformidad con lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
rector de este procedimiento.
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Asimismo, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, proceder a la apertura del sobre 2, que 
contiene las propuestas sujetas a evaluación mediante juicio de valor, de ambos lotes, en esta misma 
sesión.

5. APERTURA SOBRE 2 PROPUESTA SUJETA A JUICIO DE VALOR 

5.1.- Licitación 430/2021/10.- LOTES 1-11
Servicio de limpieza por lotes en los edificios municipales pertenecientes al Ayuntamiento de 
A Coruña y al Instituto Municipal Coruña Espectáculos (IMCE)

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP).

Seguidamente, notifica a los presentes que los licitadores han presentado los documentos exigidos 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares, pero que deben subsanar la documentación 
administrativa del sobre 1, el licitador Public Service Enterprise, S.L., en el LOTE 4, y  los licitadores 
Inladi EIL, S.L. e Instituto Minusválido Astur, S.A.L., en el LOTE 9, por lo que están admitidos 
provisionalmente, en los respectivos lotes. 

A continuación, el Presidente suplente ordena comenzar el acto descifrando los sobres que contienen 
los criterios evaluables mediante juicio de valor y, seguidamente se realiza la apertura electrónica de 
dichos sobres, resultando ser las empresas licitadoras las que a continuación se relacionan:

LOTE 1: Seguridad ciudadana e Interior 

Número uno. - CLN Incorpora, S.L.
Número dos. - Eulen, S.A.  

LOTE 2: Deportes

Número uno. - Ad Nutum Servicios, S.L.
Número dos. - Eulen, S.A..
 

LOTE 3: Cultura, Bibliotecas y Museos Científicos

Número uno y única. - CLN Servicios Integrales, S.L. 

LOTE 4: Educación 

Número uno. - CLN Incorpora, S.L.
Número dos. - Instituto Minusválido Astur, S.A.L.
Número tres. - Limpiezas Faro, S.L.
Número cuatro. - Maga Limpiezas, S.L.
Número cinco. - OHL Servicios Ingesan, S.A.
Número seis. - Public Service Enterprise, S.L.

LOTE 5: Urbanismo, Infraestructuras y Movilidad 

Número uno y única. - Xalo Obras e Servicios, S.L.
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LOTE 6: Medio Ambiente y Viviendas Municipales 

Número uno. - Maigo 3, S.A.
Número dos. - Ruris, Limpiezas y Mantenimientos Coruña, S.L.

LOTE 7: Empleo y Empresa

Número uno. - Garnica, S.A.

LOTE 8: Servicios Sociales, Participación, Igualdad y Juventud

Número uno - Itma, S.L.U.
Número dos. - Limpiezas Faro, S.L.
Número tres. - Maga Limpiezas, S.L.
Número cuatro. - OHL Servicios Ingesan, S.A.

LOTE 9: Reservado para Centros Especiales de Empleo y Empresas de Inserción: CIM, Naves 
del Metrosidero y Remanso

Número uno. - Inladi EIL, S.L.
Número dos. - Instituto Minusválido Astur, S.A.L.
Número tres. - Integración de Actividades Medioambientales, S.L.  

LOTE 10: Instituto Municipal Coruña Espectáculos (IMCE)

Número uno y única. - CLN Servicios Integrales, S.L.

LOTE 11: Inspección y Control de Calidad 

Número uno. - Santiago García Fandiño, S.L.
Número dos. - UTE Garbialdi-Teknimap 

Finalizada la apertura de las proposiciones técnicas, el Presidente suplente de la Mesa propone a la 
Mesa de Contratación que las ofertas se remitan, a efectos de que se emita el correspondiente 
informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor, a la jefatura del Servicio de Interior, 
acordándolo así la Mesa de Contratación, por unanimidad, a la vista de la propuesta efectuada por su 
Presidente. 

6.  APERTURA SOBRE 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE Y PROPUESTA SUJETA A JUICIO 
DE VALOR 

6.1.- Licitación AD0/2021/63 
Servicio para la realización del análisis de la situación actual de la organización y relación de 
puestos de trabajo del ayuntamiento de A Coruña, posterior elaboración de la valoración de 
los puestos de trabajo y propuesta resultante de modificación de la relación de puestos de 
trabajo

Declarado iniciado el acto, la Secretaria informa de las proposiciones recibidas y el nombre de los 
licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PCSP):

Número uno. - Adecco Formación S.A.U.
Número dos. - J&L Tudó Consulting, S.L
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A continuación, el Presidente suplente ordena que se realice el descifrado de los sobres y la apertura 
electrónica de las propuestas sujetas a juicio de valor. 

Seguidamente, la Mesa de Contratación procede a la calificación de la documentación administrativa 
exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares de conformidad con lo establecido en el 
art. 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; y la Secretaria de la 
Mesa de Contratación certifica en este acto a los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, que todas las empresas licitadoras presentan los documentos exigidos 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

Finalizada la apertura de las proposiciones técnicas, el Presidente suplente de la Mesa propone a la 
Mesa de Contratación que las ofertas se remitan, a efectos de que se emita el correspondiente 
informe de valoración de las propuestas sujetas a juicio de valor, al Servicio de Contratación, 
acordándolo así la Mesa de Contratación, por unanimidad, a la vista de la propuesta efectuada por su 
Presidente. 

7. APROBACIÓN INFORMES VALORACIÓN PROPUESTAS SUJETAS A EVALUACIÓN    
MEDIANTE FÓRMULAS

7.1.- Licitación 541/2021/61
Servicio de desratización, desinfección y desinsectación en el término municipal de A Coruña 

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula el técnico del Servicio de 
Contratación, Rubén Río García, del que se procederá a su firma posterior para constancia en el 
expediente digital del que trae causa.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:
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Del contenido del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, se 
desprende que el licitador mejor valorado, Lokimica, S.A. está incursa en baja desproporcionada en el 
criterio precio por la prestación anual del servicio de desratización.

Asimismo, el licitador Andasur Control de Plagas, S.L. en los criterios precio por la prestación anual 
del servicio de desinsectación y desinfección y en el criterio de compromiso de reducción poblacional 
de múridos. 

Por ello, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, dar audiencia a estas 
empresas a los efectos de que procedan a la justificación de sus ofertas anormalmente bajas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en el plazo de cinco días hábiles.

7.2.- Licitación 211/2020/51
Suministro y obra de ampliación del rocódromo municipal del frontón de la ciudad deportiva 
de Riazor

Emite informe sobre las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula el técnico del Servicio de 
Contratación, Rubén Río García, del que se procederá a su firma posterior para constancia en el 
expediente digital del que trae causa.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, visto el informe, acuerdan, por unanimidad, su 
aprobación, para servir de motivación a este acuerdo, y que se transcribe a la presente acta de 
acuerdo con el siguiente tenor literal:
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Del contenido del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula, se 
desprende que el licitador Relief Xpereins, S.L. está incursa en baja desproporcionada en el criterio 
precio. 

Por ello, los miembros de la Mesa de Contratación acuerdan, por unanimidad, dar audiencia a esta 
empresa a los efectos de que proceda a la justificación de su oferta anormalmente baja, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en el plazo de cinco días hábiles.

 

8. REVISIÓN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA REQUISITOS PREVIOS 

8.1. Licitación 521/2019/73 
Proyecto de saneamiento separativo en calle Marsella hasta el vial F-Zapateira - POS+2021

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario Novavial, S.L., ha cumplimentado 
adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de forma correcta la 
documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, apartado 1, letras 
a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la Mesa acuerdan 
proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta licitación a favor de  Novavial, S.L.
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8.2. Licitación Licitación 521/2021/297
Saneamiento separativo en la calle Salzburgo y calle Roma-POS+ADICIONAL 2/2021-1ªFASE

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario Manuel Rivas Boquete, S.L, ha 
cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de 
forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, 
apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la 
Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta licitación a favor de  
Manuel Rivas Boquete, S.L. 

8.3. Licitación 000/2021/117 
Servicios de Asistencia Técnica de los Servicios de Desarrollo del Proyecto de la Agenda 
Urbana de A Coruña (AUC 2030), de su Plan Estratégico de Acción Local (PEAL), el 
alineamiento de la AUAC con los ODS y el análisis y seguimiento de las distintas 
convocatorias y programas nacionales y europeos, financiado por la Unión Europea - 
NextGenerationEU.

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario Paisaje Transversal, S.L.L., ha 
cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de 
forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, 
apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que los miembros de la 
Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta licitación a favor de  
Paisaje Transversal, S.L.L.

8.4. Licitación 851/2021/142 
Contrato de diseño, fabricación, suministro e instalación de marquesina multifuncional 
interactiva para el transporte urbano en autobús, cofinanciado en un 80 % por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del eje 12 de Desarrollo Urbano del 
Programa Operativo Plurirregional de España

La Secretaria de la Mesa informa a los miembros de la Mesa que, según informe emitido por los 
técnicos del Servicio de Contratación tras la revisión de la documentación acreditativa de los 
requisitos previos presentada, el licitador propuesto adjudicatario Proyectos e Instalación de 
Material Urbano, S.A.U. ha cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo concedido 
al efecto y presentado de forma correcta la documentación justificativa de las circunstancias a las que 
se refiere el artículo 140, apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del Sector Público, por lo 
que los miembros de la Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación de esta 
licitación a favor de  Proyectos e Instalación de Material Urbano, S.A.U.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las once horas y treinta y cinco minutos del día ut 
supra indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

Vº Bº El Presidente suplente de la Mesa de        La Secretaria de la Mesa de Contratación 
Contratación

Manuel A. Jove Losada        Mónica Vales Rodríguez
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